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El órgano jurisdiccional nacional está vincu
lado por una Decisión de la Comisión adop
tada con base en el apartado 2 del artículo 93
del Tratado cuando, ante la ejecución de
dicha Decisión por parte de las autoridades
nacionales, el beneficiario de las ayudas, des
tinatario de las medidas de ejecución, inter
pone ante dicho órgano jurisdiccional un
recurso en cuyo apoyo invoca la ilegalidad
de la Decisión de la Comisión sin que dicho
destinatario de las ayudas haya interpuesto
contra dicha Decisión un recurso con arreglo
al párrafo segundo del artículo 173 del Tra
tado o sin haberlo interpuesto dentro de los
plazos establecidos, a pesar de que el Estado

miembro le haya informado por escrito de la
Decisión de la Comisión.

En efecto, admitir que, en tales circunstan
cias, el interesado pueda oponerse, ante el
órgano jurisdiccional nacional, a la ejecución
de la Decisión basándose en la ilegalidad de
ésta, sería tanto como reconocerle la facultad
de obviar el carácter definitivo que frente a él
tiene la Decisión una vez expirados los pla
zos para recurrir y sería incompatible con las
exigencias de la seguridad jurídica.
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